
A D O R A T R I C E S  -

P R O Y E C T O

E S P E R A N Z A

 
 

¿Cuáles son tus funciones dentro de la organización o entidad?
Dentro de la organización soy la Coordinadora del Área de Sensibilización e Incidencia

Política y la responsable del  departamento de Detección e Identificación de víctimas de

trata.

 

Nuestro proyecto se dedica, desde 1999, a ofrecer apoyo integral a mujeres que han sido

víctimas de la trata de seres humanos con cualquier fin de explotación. En estos años,

hemos atendido y apoyado a más de 1000 mujeres víctimas de este delito.

 

El apoyo integral que ofrecemos consiste en ofrecerles un alojamiento seguro y

cobertura de sus necesidades básicas, así como orientación información y apoyo médico,

legal, psicológico, social, de formación y búsqueda de empleo y apoyo para su retorno

voluntario, en caso de que quieran regresar a su país de origen, puesto que la mayoría de

las mujeres con las que intervenimos son mujeres de origen extranjero.

 

¿Qué conocimientos tienes sobre los matrimonios forzados?¿Has tenido algún

acercamiento a esta problemática a través de la intervención?  ¿Cómo has

reaccionado ante la detección?

En estos años hemos intervenido desde Proyecto Esperanza en concreto con 4 mujeres

víctimas de trata para matrimonio forzado con origen en España (3 de nacionalidad

marroquí y 1 de nacionalidad rumana)

 

– En los tres casos de las jóvenes marroquíes la captación y o las amenazas para obligar

a las mujeres a casarse en contra de su voluntad con hombres a los que desconocían se

produjo en territorio español con intención de forzarlas a viajar con destino a Marruecos

o a otros países europeos.

 



- Las mujeres lograron pedir ayuda antes de que el matrimonio forzado se consumara.

Las tres jóvenes estaban a punto de cumplir la mayoría de edad o la acababan de

cumplir.

 

– Lograron pedir ayuda en el entorno educativo a alguna persona de confianza del

instituto al que asistían.

 

– En dos de los casos, las personas que las obligaban eran de su propia familia, en

concreto sus padres y sus hermanos. En otro de los casos fue la familia que la tenía

cogida bajo la de la institución de la “Kafala” la que la quiso obligarla a contraer

matrimonio con un ciudadano marroquí residente en Bélgica.

 

Desde Proyecto Esperanza se les ofreció a las mujeres el apoyo integral de nuestro

programa, partiendo de una evaluación del riesgo y trabajando con cada una de las

mujeres un plan de intervención individualizado en función de los objetivos marcados por

ella misma.

 

En el caso de la mujer rumana de etnia romaní, ésta fue vendida siendo menor, con 15

años, por sus padres, a otra familia rumana de etnia romaní residente en España. Esta

familia la trajo a España para explotarla en la mendicidad y en la venta ambulante de

flores y la obligó a emparejarse con su hijo y a mantener relaciones con él (no llegan a

contraer matrimonio legalmente). Cuando se quedó embarazada y dio a luz a su hijo la

separaron del menor, engañándola para que viajara a Rumanía con el objetivo de dejarla

allí sin su hijo. Sus padres entonces vuelven a intentar casarla con otro hombre. La mujer

regresa a España para buscar a su hijo e interpone una denuncia en la Policía Nacional.

Es acogida por un recurso de acogida de Adoratrices. Desde Proyecto Esperanza se le

ofrece asistencia jurídica.

 

En los últimos años hemos intervenido, además, con numerosas mujeres procedentes de

distintos países de África subsahariana, como Nigeria, Camerún, Ghana, Gambia, Costa de

Marfil y Congo.

 

 



"En muchos de estos casos, estas mujeres huían de sus países de origen por haber sido

obligadas a contraer matrimonio en contra de su voluntad y haber sufrido gravísimos

episodios de violencia en el ámbito de la pareja con posterioridad a la celebración del

matrimonio. En otros casos, las mujeres huían antes de que el matrimonio se hubiera

celebrado y, como consecuencia de esta situación de vulnerabilidad, intentando huir,

cayeron en redes de trata que les prometieron un futuro mejor en Europa y las engañaron

para realizar el viaje hasta aquí, con el fin de someterlas a explotación, principalmente en

la prostitución"

 

Con muchas de estas mujeres hemos trabajado la conexión entre la trata de seres

humanos y el asilo, argumentando ante las autoridades la necesidad de concederles

protección internacional, por haber sido sometidas a persecución por razones de género

en sus países de origen, o bien por tener riesgo de sufrir persecución si volvían a sus

países de origen después de haber sido víctimas de trata en Europa.

 

En este sentido, hemos hecho mucho hincapié en los últimos años ante las autoridades en

la necesidad de mejorar la detección de indicios de trata en el marco de las solicitudes de

protección internacional. Afortunadamente hemos visto una mejora en el último año y

medio en este sentido por parte de las autoridades de la Oficina de Asilo y Refugio, en

concreto por parte de los/las instructores/as de frontera.

 

¿Te has planteado en alguna ocasión si los matrimonios forzados son un problema en

nuestro país?

Creemos que estos casos de trata con fines de matrimonio forzado están infra

detectados/ identificados en España y que los datos oficiales sobre trata de seres

humanos que ofrecen las autoridades españolas no se corresponden con la realidad del

problema. Consideramos que es necesario avanzar en la sensibilización y el conocimiento

de esta problemática por parte de todos aquellos actores que pueden tener contacto con

posibles casos para que sepan detectar indicios y actuar de forma correcta, desde una

perspectiva de género y de derechos humanos.

 

 



¿Conoces los mecanismos jurídicos para luchar contra esta problemática en España e

internacionalmente? ¿Sabes qué están haciendo otras comunidades u otros países al

respecto?

Desde Proyecto Esperanza conocemos los mecanismos jurídicos contra esta

problemática en España y participamos en la Plataforma Europea de la Sociedad Civil

contra la Trata, lo que nos permite compartir información con ONGs de los 28 países

miembros de la UE sobre las realidades, experiencias, logros y dificultades a la hora de

abordar la lucha contra la trata en cada uno de los países. Aun así, profundizar en el

intercambio de información específico sobre este tema nos parece muy interesante.

 


